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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  399 

 

 

 

 PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021, de la 

Comisión Estatal Electoral. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 96 fracción 

XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 

demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2021 de la Comisión Estatal Electoral. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables señaladas en 

el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la Cuenta Pública de 

la Comisión Estatal Electoral, correspondiente al ejercicio fiscal 2021 y que aún 

no se encuentren concluidas, informando en su oportunidad a este Poder 

Legislativo sobre el estado que guardan.  
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública de la Comisión Estatal Electoral 

correspondiente al ejercicio fiscal 2021, sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la Auditoría Superior Del Estado De Nuevo 

León y a la Comisión Estatal Electoral para su conocimiento y efectos legales a 

que haya lugar. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del 

mes de abril de dos mil veintitrés. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                         SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
                                                                                SEPÚLVEDA 



 

Acuerdo Núm. 399 expedido por la LXXVI Legislatura                                    1 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  400 

 

 

 

 PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2021, de la Universidad de 

Ciencias de la Seguridad del Estado de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 96 fracción 

XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 

demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la Cuenta Pública 2021 

de la Universidad de Ciencias de la Seguridad del Estado de Nuevo León. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables señaladas en 

el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la Cuenta Pública de 

la Universidad de Ciencias de la Seguridad del Estado de Nuevo León, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2021 y que aún no se encuentren concluidas, 

informando en su oportunidad a este Poder Legislativo sobre el estado que 

guardan.  
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública de la Universidad de Ciencias de 

la Seguridad del Estado de Nuevo León correspondiente al ejercicio fiscal 

2021, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de 

las recomendaciones formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la Auditoría Superior Del Estado De Nuevo 

León y a la Universidad de Ciencias de la Seguridad del Estado de Nuevo 

León, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del 

mes de abril de dos mil veintitrés. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                         SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
                                                                                SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  401 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021, del 

Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 96 fracción 

XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 

demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2021 del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables señaladas en 

el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la Cuenta Pública del 

Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte, correspondiente al ejercicio fiscal 

2021 y que aún no se encuentren concluidas, informando en su oportunidad a 

este Poder Legislativo sobre el estado que guardan.  

 

CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Instituto Estatal de Cultura 

Física y Deporte correspondiente al ejercicio fiscal 2021, sin perjuicio de las 

acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones 

formuladas.  



 

Acuerdo Núm. 401 expedido por la LXXVI Legislatura                                    2 

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la Auditoría Superior Del Estado De Nuevo 

León y al Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte, para su conocimiento y 

efectos legales a que haya lugar. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del 

mes de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                         SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
                                                                                SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  402 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2021, del Fideicomiso Zaragoza, 

del Estado Nuevo León. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 96 fracción 

XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 

demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la Cuenta Pública 2021 

del Fideicomiso Zaragoza.  

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables señaladas en 

el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la Cuenta Pública del 

Fideicomiso Zaragoza, correspondiente al ejercicio 2021 y que aún no se 

encuentren concluidas, informando en su oportunidad a este Poder Legislativo 

sobre el estado que guardan.  

 

CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Fideicomiso Zaragoza, 

correspondiente al ejercicio 2021, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas.  
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QUINTO.- Remítase copia a la Auditoría Superior Del Estado De Nuevo 

León y al organismo autónomo Fideicomiso Zaragoza, para su conocimiento y 

efectos legales a que haya lugar. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del 

mes de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                         SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
                                                                                SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  403 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2021, del Instituto de Innovación y 

Transferencia de Tecnología de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 96 fracción 

XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 

demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la Cuenta Pública 2021 

del Instituto de Innovación y Transferencia de Tecnología de Nuevo León. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables señaladas en 

el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la Cuenta Pública del 

Instituto de Innovación y Transferencia de Tecnología de Nuevo León, 

correspondiente al ejercicio 2021 y que aún no se encuentren concluidas, 

informando en su oportunidad a este Poder Legislativo sobre el estado que 

guardan.  
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Instituto de Innovación y 

Transferencia de Tecnología de Nuevo León correspondiente al ejercicio 2021, 

sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las 

recomendaciones formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN y al Instituto de Innovación y Transferencia de Tecnología 

de Nuevo León, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del 

mes de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                         SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
                                                                                SEPÚLVEDA 



 

Acuerdo Núm. 404 expedido por la LXXVI Legislatura                                    1 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  404 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2021, del Fideicomiso Turismo 

Nuevo León. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 96 fracción 

XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 

demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la Cuenta Pública 2021 

del Fideicomiso Turismo Nuevo León. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables señaladas en 

el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la Cuenta Pública del 

Fideicomiso Turismo Nuevo León, correspondiente al ejercicio 2021 y que aún 

no se encuentren concluidas, informando en su oportunidad a este Poder 

Legislativo sobre el estado que guardan.  

 

CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Fideicomiso Turismo Nuevo 

León correspondiente al ejercicio 2021, sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas.  
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QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN y al Fideicomiso Turismo Nuevo León, para su conocimiento 

y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del 

mes de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                         SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
                                                                                SEPÚLVEDA 



 

Acuerdo Núm. 405 expedido por la LXXVI Legislatura                                    1 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  405 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2021, del Instituto Estatal de las 

Personas Adultas Mayores. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 96 fracción 

XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 

demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la Cuenta Pública 2021 

del Instituto Estatal de las Personas Adultas Mayores. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables señaladas en 

el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la Cuenta Pública del 

Instituto Estatal de las Personas Adultas Mayores, correspondiente al ejercicio 

fiscal 2021 y que aún no se encuentren concluidas, informando en su 

oportunidad a este Poder Legislativo sobre el estado que guardan.  

 

CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Instituto Estatal de las 

Personas Adultas Mayores correspondiente al ejercicio fiscal 2021, sin perjuicio 

de las acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las 

recomendaciones formuladas.  
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QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN y al Instituto Estatal de las Personas Adultas Mayores, para 

su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del 

mes de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                         SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
                                                                                SEPÚLVEDA 



 

Acuerdo Núm. 406 expedido por la LXXVI Legislatura                                    1 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  406 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2021, de la 

Operadora de Servicios Turísticos de Nuevo León. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 96 fracción 

XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 

demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la Cuenta Pública del 

Ejercicio Fiscal 2021 de la Operadora de Servicios Turísticos de Nuevo León. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables señaladas en 

el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la Cuenta Pública de 

la Operadora de Servicios Turísticos de Nuevo León, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2021 y que aún no se encuentren concluidas, informando en su 

oportunidad a este Poder Legislativo sobre el estado que guardan.  

 

CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública de la Operadora de Servicios 

Turísticos de Nuevo León, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021, sin 

perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las 

recomendaciones formuladas.  
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QUINTO.- Remítase copia a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León y a la Operadora de Servicios Turísticos de Nuevo León, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del 

mes de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                         SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
                                                                                SEPÚLVEDA 



 

Acuerdo Núm. 407 expedido por la LXXVI Legislatura                                    1 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  407 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2021, del Sistema de Radio y 

Televisión de Nuevo León. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 96 fracción 

XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 

demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la Cuenta Pública 2021 

del Sistema de Radio y Televisión de Nuevo León. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables señaladas en 

el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la Cuenta Pública del 

Sistema de Radio y Televisión de Nuevo León, correspondiente al ejercicio 

2021 y que aún no se encuentren concluidas, informando en su oportunidad a 

este Poder Legislativo sobre el estado que guardan.  

 

CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Sistema de Radio y Televisión 

de Nuevo León, correspondiente al ejercicio 2021, sin perjuicio de las acciones 

derivadas de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas.  
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QUINTO.- Remítase copia a la Auditoría Superior Del Estado De Nuevo 

León y al Sistema de Radio y Televisión de Nuevo León, para su conocimiento 

y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del 

mes de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                         SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
                                                                                SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  408 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública para el ejercicio fiscal 2018, del 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 96 fracción 

XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 

demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la Cuenta Pública para 

el ejercicio fiscal 2018 del Poder Judicial del Estado de Nuevo León. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables señaladas en 

el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la Cuenta Pública del 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León, correspondiente al ejercicio fiscal 

2018 y que aún no se encuentren concluidas, informando en su oportunidad a 

este Poder Legislativo sobre el estado que guardan.  

 

CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Poder Judicial del Estado de 

Nuevo León correspondiente al ejercicio fiscal 2018, sin perjuicio de las 

acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones 

formuladas.  
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QUINTO.- Remítase copia a la Auditoría Superior Del Estado De Nuevo 

León y al Poder Judicial del Estado de Nuevo León, para su conocimiento y 

efectos legales a que haya lugar. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del 

mes de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                         SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
                                                                                SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   366 

 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones II y III del artículo 40, y 

se adiciona un segundo párrafo al artículo 12; un segundo párrafo al artículo 17; 

un segundo párrafo al artículo 19 Bis; y una fracción IV al artículo 40, todos de la 

Ley de Desarrollo Social para el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 12. … 

 

En caso de las comunidades indígenas y afromexicanas se deberá 

observar en todo momento el respeto a sus costumbres, su lengua y sus 

necesidades, de conformidad con la Ley de los Derechos de las 

Personas Indígenas y Afromexicanas en el Estado de Nuevo León. 

 

 

Artículo 17. … 

 

Dichos resultados deberán ser presentados en un informe anual ante el 

Congreso del Estado, por parte del Titular del Ejecutivo del Estado, en el 

cual también deberá contemplar el listado de las zonas de atención 

prioritaria dentro de las comunidades indígenas y afromexicanas, 

rancherías y municipios que se encuentren en situación de pobreza y 

pobreza extrema, marginación y exclusión, así como aquellos que han 

modificado el índice e indicadores en esta materia, con la finalidad de 
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identificar sus necesidades específicas y así instrumentar los programas 

y acciones necesarias para su combate. 

 

 

Artículo 19 Bis. … 

 

Cuando se trate de comunidades indígenas y afromexicanas se 

procurará que la información esté traducida en la lengua específica de 

dicha comunidad. 

 

 

Artículo 40. …  

 

I. … 

 

II. La población que se encuentre en situación de pobreza o 

vulnerabilidad; 

 

III. Los grupos ubicados en polígonos y zonas de riesgo considerando 

criterios demográficos y geofísicos para la definición de estrategias de 

prevención y atención a la población, con énfasis en aquellos 

asentamientos precarios y vulnerables que se encuentran bajo riesgo de 

desastre; y 

 

IV. Las comunidades indígenas y afromexicanas asentadas en el Estado. 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

 ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, o en su caso, al día siguiente de 

su publicación en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo de conformidad con lo 

siguiente: 
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Aprobado el presente Decreto, se enviará al Poder Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado, mismo que deberán publicarlo dentro de los 

diez días naturales contados a partir de la fecha de vencimiento para formular 

observaciones por parte del Titular del Ejecutivo, o en el caso de existir 

observaciones dentro del plazo constitucional, a partir de la recepción por parte 

del Poder Ejecutivo de las constancias de la aprobación de nueva cuenta del 

presente Decreto. 

 

 

Si el Titular del Ejecutivo incumple con el plazo previsto en el párrafo anterior, el 

presente Decreto será considerado sancionado y promulgado, sin que se 

requiera refrendo, y el Presidente del Congreso ordenará al titular o responsable 

del Periódico Oficial del Estado, su publicación inmediata en éste, la cual deberá 

efectuarse al día hábil siguiente.  

 

 

De incumplirse la orden prevista en el párrafo anterior, se ordenará su 

publicación íntegra en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo, para los efectos 

del primer párrafo del presente artículo transitorio; así como en la página oficial 

de internet del Congreso del Estado y un aviso en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Estado de Nuevo León, mismo que deberá incluir el 

hipervínculo al contenido íntegro. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días de abril 

de dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
 



 

Decreto Núm. 367 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   367 

 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma por modificación el primer párrafo y las 

fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII del artículo 331 bis 2; y se reforman por 

modificación los artículos 331 bis 6 y 410, todos del Código Penal para el Estado 

de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 331 BIS 2.- COMETE EL DELITO DE FEMINICIDIO QUIEN 

PRIVE DE LA VIDA A UNA MUJER POR UNA RAZÓN DE GÉNERO. SE 

CONSIDERA QUE EXISTE UNA RAZÓN DE GÉNERO CUANDO 

CONCURRA ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS:  

 

I. LA VICTIMA PRESENTE SIGNOS DE VIOLENCIA SEXUAL DE 

CUALQUIER TIPO, REALIZADOS POR EL SUJETO ACTIVO; 

 

II. EL CUERPO O LOS RESTOS DE LA VÍCTIMA HAYAN SIDO 

CALCINADOS POR EL SUJETO ACTIVO, PRESENTEN HERIDAS, 

TRAUMATISMOS, ESCORIACIONES, CONTUSIONES, 

DECAPITACIÓN, DESOLLAMIENTO, FRACTURAS, DISLOCACIONES, 

CORTES, QUEMADURAS, SIGNOS DE ASFIXIA, 

ESTRANGULAMIENTO, AHORCAMIENTO, TORTURA, 

DESMEMBRAMIENTO DE PARTES DEL CUERPO O CUALQUIER TIPO 

DE LESIONES O MUTILACIONES, INTERNAS O EXTERNAS, 

INFAMANTES O DEGRADANTES, PREVIAS O POSTERIORES A LA 

PRIVACIÓN DE LA VIDA, REALIZADOS POR EL PROPIO SUJETO 
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ACTIVO; ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DE ACTOS DE NECROFILIA POR 

PARTE DE ÉSTE; 

 

III. EXISTAN ANTECEDENTES, INDICIOS O DATOS, DENUNCIADOS 

O NO, DE VIOLENCIA DE GÉNERO DEL SUJETO ACTIVO EN 

CONTRA DE LA VÍCTIMA EN EL ÁMBITO FAMILIAR, LABORAL, 

DOCENTE, COMUNITARIO, INSTITUCIONAL PÚBLICO O PRIVADO, 

DIGITAL, MEDIÁTICO O CUALQUIER OTRO, ASÍ COMO TAMBIÉN 

AQUELLOS ÁMBITOS SEÑALADOS EN LA LEY DE ACCESO A LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO Y POR EL 

PRESENTE CÓDIGO;  

 

IV. EXISTA O HAYA EXISTIDO ENTRE EL SUJETO ACTIVO Y LA 

VÍCTIMA UNA RELACIÓN SENTIMENTAL, AFECTIVA O DE 

CONFIANZA, POR RAZÓN DE PARENTESCO POR 

CONSANGUINIDAD, AFINIDAD, MATRIMONIO, CONCUBINATO, 

CUIDADOS, SOCIEDAD DE CONVIVENCIA, COHABITACIÓN, 

NOVIAZGO, AMISTAD O CUALQUIER RELACIÓN DE HECHO;  

 

V. EXISTAN ANTECEDENTES, DATOS O INDICIOS, DENUNCIADOS O 

NO, QUE ESTABLEZCAN QUE EL SUJETO ACTIVO REALIZÓ POR 

CUALQUIER MEDIO Y DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA A LA 

VÍCTIMA AMENAZAS, AGRESIONES DE CUALQUIER TIPO, 

INTIMIDACIÓN, HOSTIGAMIENTO, ACOSO O LESIONES; 

 

VI. LA VÍCTIMA HAYA SIDO INCOMUNICADA O PRIVADA DE LA 

LIBERTAD POR EL SUJETO ACTIVO, CUALQUIERA QUE SEA EL 

TIEMPO PREVIO A LA PRIVACIÓN DE LA VIDA;  

 

VII. EL CUERPO O RESTOS DE LA VÍCTIMA SEAN EXPUESTOS, 

EXHIBIDOS, ARROJADOS O DEPOSITADOS POR EL SUJETO 

ACTIVO EN UN LUGAR PÚBLICO.  
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SI ADEMÁS DEL FEMINICIDIO, RESULTA DELITO DIVERSO, SE 

APLICARÁN LAS REGLAS DEL CONCURSO DE DELITOS.  

 

TODA PRIVACIÓN DE LA VIDA DE UNA MUJER SERÁ INVESTIGADA 

COMO FEMINICIDIO Y, SÓLO SI EL MINISTERIO PÚBLICO NO 

INFIERE LA EXISTENCIA DE ALGUNA DE LAS RAZONES DE 

GÉNERO ANTEDICHAS, SE CONTINUARÁ LA INVESTIGACIÓN CON 

LAS REGLAS DEL DELITO DE HOMICIDIO. 

 

 

ARTÍCULO 331 BIS 6.- AL SERVIDOR PÚBLICO QUE RETARDE O 

ENTORPEZCA DOLOSAMENTE O POR NEGLIGENCIA LA 

PROCURACIÓN O ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA RESPECTO DE 

LOS DELITOS CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE CAPÍTULO, SE LE 

IMPONDRÁ PENA DE PRISIÓN DE CINCO A DIEZ AÑOS Y MULTA DE 

QUINIENTAS A MIL QUINIENTAS CUOTAS, ADEMÁS SERÁ 

DESTITUIDO E INHABILITADO DE CINCO A DIEZ AÑOS PARA 

DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS. 

 

 

ARTICULO 410.- A LOS RESPONSABLES DEL DELITO DE 

ENCUBRIMIENTO A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES 

ANTERIORES, SE LES IMPONDRA PRISION DE TRES MESES A SEIS 

AÑOS, Y MULTA DE DIEZ A TRESCIENTAS CUOTAS. 

 

PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 

ANTERIOR, EN LOS CASOS DE LOS DELITOS DE TERRORISMO, 

SABOTAJE, VIOLACIÓN Y FIGURAS EQUIPARADAS, DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, PARRICIDIO, DELITOS CONTRA LA LIBERTAD 

CONTEMPLADOS EN EL TÍTULO DÉCIMO OCTAVO DE ESTE 

CÓDIGO, HOMICIDIO CALIFICADO, FEMINICIDIO Y LOS SEÑALADOS 

EN LOS ARTÍCULOS 201 BIS Y 201 BIS 2, LA SANCIÓN APLICABLE 

SERÁ DE QUINCE A TREINTA AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE TRES 

MIL A CINCO MIL CUOTAS. 
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TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, o en su caso, al día siguiente de 

su publicación en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo de conformidad con lo 

siguiente: 

 

Aprobado el presente Decreto, se enviará al Poder Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado, mismo que deberán publicarlo dentro de los 

diez días naturales contados a partir de la fecha de vencimiento para formular 

observaciones por parte del Titular del Ejecutivo, o en el caso de existir 

observaciones dentro del plazo constitucional, a partir de la recepción por parte 

del Poder Ejecutivo de las constancias de la aprobación de nueva cuenta del 

presente Decreto. 

 

Si el Titular del Ejecutivo incumple con el plazo previsto en el párrafo anterior, el 

presente Decreto será considerado sancionado y promulgado, sin que se 

requiera refrendo, y el Presidente del Congreso ordenará al titular o responsable 

del Periódico Oficial del Estado, su publicación inmediata en éste, la cual deberá 

efectuarse al día hábil siguiente.  

 

De incumplirse la orden prevista en el párrafo anterior, se ordenará su 

publicación íntegra en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo, para los efectos 

del primer párrafo del presente artículo transitorio; así como en la página oficial 

de internet del Congreso del Estado y un aviso en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Estado de Nuevo León, mismo que deberá incluir el 

hipervínculo al contenido íntegro.   
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días de abril 

de dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   368 

 

 

 

 ÚNICO.- Se reforma la fracción XIII del Artículo 45 de la Ley de 

Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 45.- …   

 

I. al XII. … 

 

XIII.- Determinar, en su caso, las medidas y limitaciones para poseer 

animales tanto en las Unidades de Propiedad Privada como en las Áreas 

y Bienes de Uso Común. 

 

En las Unidades de Propiedad Privada no se podrá prohibir la tenencia o 

posesión de animales de compañía que por sus características físicas no 

representan un riesgo a la salud ni la integridad de las personas; y se 

ajuste a lo establecido en la Ley de Protección y Bienestar Animal para la 

Sustentabilidad del Estado de Nuevo León. 

 

XIV. a XVIII. … 

 

… 

 

… 
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TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, o en su caso, al día siguiente de 

su publicación en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo de conformidad con lo 

siguiente: 

 

Aprobado el presente Decreto, se enviará al Poder Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado, mismo que deberán publicarlo dentro de los 

diez días naturales contados a partir de la fecha de vencimiento para formular 

observaciones por parte del Titular del Ejecutivo, o en el caso de existir 

observaciones dentro del plazo constitucional, a partir de la recepción por parte 

del Poder Ejecutivo de las constancias de la aprobación de nueva cuenta del 

presente Decreto. 

 

Si el Titular del Ejecutivo incumple con el plazo previsto en el párrafo anterior, el 

presente Decreto será considerado sancionado y promulgado, sin que se 

requiera refrendo, y el Presidente del Congreso ordenará al titular o responsable 

del Periódico Oficial del Estado, su publicación inmediata en éste, la cual deberá 

efectuarse al día hábil siguiente.  

 

De incumplirse la orden prevista en el párrafo anterior, se ordenará su 

publicación íntegra en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo, para los efectos 

del primer párrafo del presente artículo transitorio; así como en la página oficial 

de internet del Congreso del Estado y un aviso en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Estado de Nuevo León, mismo que deberá incluir el 

hipervínculo al contenido íntegro. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días de abril 

de dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
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